
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN  

 
 
 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, diecinueve de  abril de dos mil veintidós 

 

 

Proceso  VERBAL- CESACIÓN DE EFECTOS 

CIVILES DE MATRIMONIO CANÓNICO 

Demandante  JOHANA YASMIN NANCLARES 

SALDARRIAGA  

Demandado ANDRES FELIPEOTALVARO MADRID  

Radicado 05001-31-10-011-2021-00529-00 

Decisión Señala fecha para audiencia- Art. 372 y 

ss.  CGP 

 

 

    incorpórese al expediente el escrito contentivo de   respuesta 

dada a la demandada aportado por el curador ad- litem designado para tal efecto. 

 

    Conforme indicó el juzgado en auto proferido el 9 de maro 

de 2022: “… Una vez el  curador  acepte  el  cargo,   se le notifique la demanda 

por la secretaria  y aporte  la respuesta que a bien tenga, se le  fijarán los  gastos  

de curaduría…” a ello procede el despacho  

 

     Como gastos de curaduría asignados al auxiliar de la justicia 

designado, se le fija la suma de $450.000, que será cancelada por la parte actora 

a dicho auxiliar, quien una vez cancelados, aportará al despacho el respectivo 

recibo de pago. 

 

     Así entonces, teniendo en cuenta que dentro del presente 

proceso le fue asignado al  demandado curador ad litem, profesional que una 

vez  aceptado  el cargo  se le  notifico la demanda  y dentro del término respectivo  

dio  respuesta la misma,  sin que se  hubiese formulado excepción  alguna, 

procede el despacho a programar la audiencia de INSTRUCCIÓN Y 

JUZGAMIENTO, conforme lo establece los arts. 372 y ss. CGP, la cual se 

realizará EL  1  DE   FEBRERO DE 2023 A PARTIR DE LAS 2:00 de la tarde, 

con la ADVERTENCIA que la misma se llevará a cabo, mediante la utilización 

de los mecanismos y herramientas tecnológicas establecidas para el Distrito 

Judicial Medellín, Antioquia, esto es, la plataforma Microsoft Teams. 



 

 

Se requiere a los apoderados de las partes, para que informen al 

despacho el canal digital, esto es, el correo electrónico a través del cual se les 

remitirá el enlace respectivo, tanto a las partes, como a los testigos relacionados 

en las pruebas. 

 

     La inasistencia injustificada de las partes, tendrá las consecuencias 

previstas en el N° 4° del Art. 372 CGP.  

 

 

      
 

           
         NOTIFÍQUESE 
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